
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

Referencia:      EJECUTIVO MIXTO  
Radicado:        2012-00207-00 

 
 

 
En atención al informe secretarial que precede, y de conformidad con lo 
solicitado por la apoderada judicial de la parte ejecutante, se dispone:  
 
REQUIÉRASE con los apremios de ley al señor secuestre GUSTAVO 
GUILLERMO ROJAS ROMERO, para que en el término de los diez (10) 
días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, proceda a rendir 
cuentas debidamente comprobadas de su administración como tal 
(secuestre) del bien inmueble embargado y cuya diligencia de secuestro 
se llevó a cabo el pasado 18 de septiembre de 2013 por parte del 
Juzgado Promiscuo Municipal de San Bernardo (Cundinamarca). 
 
Para tal efecto, líbresele el oficio que corresponda con los insertos y 
anexos del caso.  
 
Rendido como sea el informe, ingresarán nuevamente las diligencias al 
Despacho, para disponer lo pertinente. 

 
 Notifíquese.  

 
 
 
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 
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